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iMigo qiie'íqt.íSret. Mcaliies-y. Secriláriosreciban toi «limero» del BoleUn que 
nrmpoiidan aídistrílo, dfspondráh.güe te. fije un ejemplar ea srf ritió dé 'CMfti»> 
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Loi Secretarios cuidarán dt cóiuertar'lbs Bolelines coieeoiontd*$ tritnii*-
mente'par a su encuademación c¡ue deberáttr {¡¡carneada tfio. 

P A R T E O F I C I A ! , 

DIPUTACION PROVINCIAL. ' I 

Extf»¿to,áe;ras'ie8Íónc's celeb'raíM'pór • 
ésía bipiiticion érííei íiiiinib, mes 'de'; 

. . i r i a u - i f ;;o-mrii". ' '_ « v j . ÜÍU. i : U . ' i ' ^Qctubrf.,,,- ¡ y •-- ¡ 

i VAtíie'rta' bajbli^Erésidénéia'd'íí: 
Sr.' D: Pedro Fernandez Llama-'1 

; zares y con asistencia de los .Se-
flores ánp.tados. . al^^márgen, so' 
diá leotnra do la>nterior y "que
dó aprpbadá. , , . . f í „ , , - .;. ¡.i.. *. 
-:. Se di(S cue'nja^^ 

: putacipní d ^ ^ ü n ^ 
: que a í^mís ¡rij d irigiá' en, 2ti\e V 

pfpyindaljde'íla Cotufiaípartioiy 

pueda ser aprobado por. las" GonsV: 
tttu'yerites.lá- subvención -̂ á, los 
fejrpicarriíes át.paliciá y "ArtiiV 

—Ent'erad^dei recürs^'deialzida 
qué aí¡Sr. . Ministró de la" Gobfer-; 
nacioi^.,¿Íéya.'D.J.'.lMdro^^,S^^ 

';Naaez^apelaiiifo;^l'iUÍb;'de es-s 
ta Üipútacion provinciaV qué le 
declaró «riliiadó por el A'y unia-: 
niéntó de estacapitalenTel.réémV 
plazo del preienté'ailó, se'Éicor-
dd remitainforniado al Sr. Gober
nador, a fin de, que pueda darle, 
el cursó. córefsppndiente.r-A la 
reclamación del S r Ingeniero de 
Montes para, qué 'ge U devuelvan 
los expedie'ntés de 'aprovecha-
mientos '.comuhalés , y-tpdos los 
referentes á concesipnes. particu-
larés y .cortas, fraudalentas que 
se hubiesen instruido én: el: aiíá • 
último, se acordó IO efectúe por 
negociado. ' ' . . . ,, 

' ildini del i de ídem. : 

' Abierta'á las doce y aprobada 
la anterior, se did cuenta'por el 
negociado de' que Bartolomé L'an-
deirá Rodrigez; número 7 por «1 

Áyimtamiénto !l ;de.- Cándin que 
s \ e g ó . ser hijó de viudii pótire y . 
fuiS JdéclEira'dp ' soldado' p o r ; e l ' 
Ayuntamiónto.dé cuyo fallo se : 
alzoipaira .aiité, ésta p i^ tac ión ; J 
es;muecesarió el ' cpnócer ..sobré 
tal esénqion, tóda'yez'íiué .en ".' 
te dia 'y con vista dé l a .hoja.'de 

por yirtüd de lo lo que ácórddJ 
, oficiar pára^sú' bájáíy,; para jjuó'? 
singrese.é'tf'.w?lugáip'el númérp; 
que -' ;cprresppnda. '-±losé' i''Márí!i!: 
Aífonio A v é l l í . .'ÚTintói'P. 15 .'tó.'laí; 
mis'raWédad'yAyuiit^ 
fué . deplarado'' supíeite;,' '.'pór. el 
Ayuntamieníó, nip obstante "ia--1 
beralegadó'; mantener ;dps;heri; 
ináníós moñorés^^^-huérfanof y 'te r 
nér ótrps dos éií .actual' servició 
y:ñp, éstándp bieV instruido '. el 

'los' númérós l l ó . ' í l y í 18: y, rqué: 
VuL'táñto yfícón';Í'a oportüná nota' 
iiigfé'üe eñ Caja'él pnm'éró para 
cubrir-la' 'baja del .que: resultó 
inútil:;"' ' / ' f - ' " ". .':„•.,'.,•• .".. .,,-.;•,•' " 

' •• Idem déilO'de idemÁ ':': j ; ; 

Abierta'á' las doce y! ápribada 
laí' anterior;''se'dió-piiéata de lá 
liquidación heéha por el' negó-
pía'dp; dé'qüintas ;de. Ips'lipnpra-
ribi dévengádos^por'lo's profesb-! 
res'dé médicina - y cirugía nom
brados por él'BxempSr.'; Capitán 
General y por está piputacibn 
piirá actuar en el reemplazó' dél 
corriente aftb en - el recónoci-
mientó de quintos'basta el dia 
30 'del último Setiembre, cuya 
liquidación comprende nüevó-
ciontos cincuenta y seis recono
cimientos, que 4 escudo cada uno 
importan otros , tantos' escudos, 
dibididós' entré.'les prófe'sóres eni 
propórcióii' dé' lós recónócimien-
tbs que cada cual1 hizo; y éntera-
dá la corporación dé la exactitud 
de dicha liquidación; acordó ápró-
barla, y qué'ié satisfaga'- su im
porté coni cargo ' i i Ip - consigna
do en el présupuéstó1 para el sér^ 
vició á qué se refiere.—Se aeor^ 
dó también aprobar la cuenta 
de gastos dé .la:3écrétáríaéorreg-

po'ndiente a l 'més 'dé ! Setiembre,, 
ültimó.—También se, aprobó la 
distribución de i; fondos para cup 
brir.laii.dbl|¿«jd{;iM8. del,corri(Mi'-; 
te-mék'iinpprtante .14^469 éseü-, 
dos Sfó nuiésimas. ' ,'.' 

Knterada.déí-présupúésto adir; 
cionaÍ:pMaJÍós"gástós déí-párti-.. 
dó dé'VAs^orga rformádó':' por la:. 
Junta^ der^riiismó'¡j-^ remitido por ] 
el Alcalde, se'áo'prdó prestárfé .suj. 

iaquiespehciá-yjqúe'se. remita .eiy 

'párá'-;que.»se~siryai'^ 
• ' e l ^ ^ ^ ó j K ^ y ^ ^ t ^ n ' i i A j i ^ . ' . 
tairiciá dé^MelcHór' Pérez 'dé Bar '¡ 
nidodes' reclamando 131 escudos.' 
á su'¿ón'veóinq. Vicente García"I 
acordó, prdeiiar al -Alcalde~' íes . 

-obi^'é'ijretóir^uísntas'é; 
sar en arcas losjalcances':qlio re.- .; 

¡ sultán.^A.otr.itde'Mateo-Márti^.j, 
nez'.yeómd dé 'Ándifluéla recla^'l 
jiMn^laVeanti^a'di^úe el: m ü n i í ! ; 
pipió' le. ¿deudá,' se iacprdó .deses-' " 
timarld' por falta .dei comprobán-: . 
tes yi'sin* perjuicio dól derecho 
que pueda ^asistirle.—Sé ápróbá, 
él , présúpuesto,'adicipnal,, párii 
gastos del, partido de la Vecil la/ ' 
i—Se desestimó 'íá pretensión de I 
b~. Domingo Alonso de esta^ciu-í,,] 
dad para qué suspenda un acúér- 1 
dó do 13 de Setiembre respectó 4.: 
bagages' y 'que sé ésté -á lo.iref. 
súpito, en dich'o día.'^Spi apróbá-.' ¡ 
ron lós arbitrios* pfpp'uéstps por í 
pl Ayuntamientó 'de^yílláinizar, I 
para cubrir;eV déficit dé su pré- ! 
su puesto .'^ A' lá' reclamación déir1 
Alcalde deBembibrépará'que dé ' 
los fondos provinciales se abonen : 
lós suministros y socorros hechos 

I pór aquella villa á los carlistas y , 
' caballeriás . aprehendidas con' ' 

ellos, con los demás gastos he- ' 
chós por la columna, sé acordó ' 
no juzgarlps obligatorios á la 
provincia y que se remita el es
pediente al Sr. Gobernador para, 
que, si' lo cree justo, acuerde 
sean abonodos por los fondos ge
nerales del Ustado.—Se acordó 
remitir al Ministerio de Hacien
da las instancias de los Ayunta-., 
mientoi de Santas Martas, Villa-, 
quilambre y 'Santa María de la 
Isla por considerarse agraviado! 
en él reparto del impuesto per

sonal. También se acordó.sé en-' 
tregüe á; la Dirección de la E s 
cuela Normal una colección de 
pesos,y 'medidas,dél sistéma mé^. 
tricó. ̂ -'Se acordó' dirigir'al, Se-'r 
flor,Géfe'ecpnómicÓ, para .ciim-' 
plir.con ,ló'.prevenido en lá ins-' 
truccio'n'dé, 20 dé* Noviembre'de 
1847, lós - espedientes de^condÓT , 
nación de.^contribuciones, de lió», 
pueblos dei Valvérde „d*el Cami-
np,^ .Villámorátiel,' S^Miguél , ' ; 
Móntejps'y.Grajalejó^Sé.;^ 
bÓtél • presujiuésto adicipnal;'del.r: 
Ayuntamiento :de A s t o r ^ a ^ S ó ; 
Tijómbrd portero. del'Hospicio; dé -
Astprga- á Francisco'Corderó Na- -
bé'dó, y celador del mismo á Is i 
dro Blanco .—Por , la escasez de-
récursós,.sé acprdó deséstimar la 
solicitud. de ^varios- ̂ yecinos' ;de. 
Riánó .qué. desean :?algun, socorro • 
pará'reedifiear sus .casas.que fué- .. 
rón 'ince'ñdiadás ol 24 .de Agosto.. 
últimp.'-rPor - falta también ' de 
recursos y:no púdieúdó'acudir'•al"-
socorro/de. lo», frecuentes'; sinies-r. 
tros,ié esté género qüeen!ia pr'ó-
Vinéia ocurren; la Diputación . 
acordó se manifieste al .Sr. Go
bernador, lo .sénsiblé quela.es 
no.podér cóntribuir á atenuar.la-
desgracia de los dueños de las 
sesenta casas ;qüe en la . noche 
del 20 dél último Setiembre fue-
ron,víctimá"de un incendio en la 

.•villa"• del CarpioV~A, una .cornu- • 
nicacioñ de la Diputación dé Za
mora para qué el pueblo de San 
Esteban dé Nogales respete la 
posesión de aprovechamientos co- , 
muñes i los de Fuentéencalada y 
ViUageriz, se dispuso estar á lo 
acordado en 22 de Agosto últ i 
mo.—Enterada i*„ una cpmuni-
cácicn del Gerente del comité de 
gestión de la Deuda Española y 
en virtud de la importancia del 
asunto, se acordó que sin alzar 
mano se dirijan las oportunas 
gestiones 4 las provincias de Sa
lamanca, Falencia, Valladolid, • 
Zamórá y Avila/ buscándose los 
antecedentes y continuando las 
diligencias según convenga al 
curso de las practicadas.—Se 
acordó informar ul Sr. Goberna
dor procede requiera dé inhibi
ción al Juzgado de paz de Pon,-, 

http://quela.es


-Uta 
ferrada en el juicio qno contra el 
recaudador do contribuciones j 
por el recargo do 150 milésimiis 
por retraso en el pago de la con
tribución de subsidio, entabló I).. 
Demetrio Alonso Custrillo.— Vis
ta la indiferencia' del Alcalde de 
Cubillas á las repetidas órdenes 
para que entregué aV Jmeblo de 
Gigosos los 4.093'rs. qfeléadeiir 
da, se acordó espedir contra él 
despacho de «premio.—Fué de
sestimada la pretcnsión de Dio
nisio González vecino de Cueto 
reclamando la posesión tranqui
la de una finca que dice cumprd. 
al Estado al sitio de las Matas de 
Arriba en el término de Sanee-
do.—La Diputación quedó ente
rada de las comunicaciones dol 
Sr. Director del Instituto de esta 

Írovincia participando el cese de 
os catedráticos auxiliares Don 

sigue el cumplimiento dol deber 
legal, que en esta provincia lo 
es también de humanidad por lo 
crecido de los gastos consigna
dos para beneficencia, cada dia 
m lyores por la culaüiidaddel-aflo 
anterior con la falta do cosechas; 
y como'los pocos! fondos que'se 
recaudan propios y esclusivos de 
la .provincia procedentes de sus 
ingresos se pagan mal y tarde 
por el Tesoro, haciendo que la 
gestión económica de la Diputa
ción se haga imposible, se lo su
plica se digne' .ordenar al Gefe, 
económico,, de esta .provincial el 
cumplimiento de la ley. quo.or-
dena el pago íntegro y puntual 
de los recargos provincialoSi— 
Se. acordó conceder, al Alcalde 
popular de esta capital con des
tino 6. la fuerza ciudadana de la 
misma 42 portafusiles \ proceden 
tes. dé' lii estiriguida'Guardia 'ru; 

Andrés¡ Fernandez Quiñones y;D. , . __ .. „ . 
Primitivo .Rodri.ijüez' Cuengby; ral.—Desestimada por la Direc-
cumpliéhdd'.coii lo dispuesto' én ' ción gcner.il Propiedades ; 
la .circular 'de 20' do Setiembre j Derechos del Estado la solicitui 
último, los que fueron nombra- i para que los puebloŝ  qtíé pérci
dos, en.juiita de catedráticos, én ' bieron granos de las paneras del 
SO'dél mismo .mes, auxiliares do J Estado' hicieran Ja entrega én.las 
distintas;'cíitédrás, y dé ellas to-rr: .Administraciones:-más -próximas 
marón posesión 'en T." del cor- ¡ y no precisamente én lasique los 

- ríente.—A un telégrama de la rrecibieronj-se .icprdó aeudir en 
.. Excíria." Diputación,, de' Sántan^..|:recurso :;de, alzada".dé tal provi-": 

eder invitando a esta Corporación';! dériciai al Excmb. Sr: Ministro de' 
á qué' le .maniflésté la cantidad i,Hacienda.—Se.concedió á'D.Már-

C eori que contribiiiriá la.'pro'vincia"':' celo Domínguez', Secrétarió.inte-. 
para el engrinche dé_;.vplunt!iriós:!. rino^de 'esta'"Diputacion, licencia 
para el biitállon'.q'iie alli 'so.or- j por un niés p'ara.qíie'pueda'ro?-
gan'izáparájá'cspedicion'deCuba, 
so acordó contestar' qué aseen-;.i 
diehdo i mas de millón de reales' 
eldéficit del presupuesto próvin--

..cial, después 3ó;:haber utilizado 
todos-' los -recargos autorizados^ 
pór'la ley, lo es materialnienté -

'.'imposible atender á las gratificár-
. ciones. dé'ó'nganche, pór:m!is'.quo Í 
conoce!ló;lov-arita'd6 ' de.tóí pen-; 
Sarniento y esperimeníe un grañ' 
séritimiento en no' poder coitd-; 
jovar á tan novilísimo objeto. 
—So acordó dirigir ítl Sr. Goi'e 
Económico Vló la provincia la 
siguiente comunicación. «Esta 
Diputación ha' tenido el disgus
to do saber que tina instancia, 
evacuada por la Dirección gené-
néral dé propiedades y ' dérechqs 
del Estado con fecha; 25 de SéV 
tiembre y' trasladada , al Gefo 
Económico do esta provincia,' 
no ha sido trascrita al cuerpo 
provincial hasta el dia de la fe-
(jha.—Lo que por acuerdó d é l a 
Diputación pongo en conocimien
to de V. S. con el fin de que se 
sirva ordenar lo procedente, sin 
perjuicio de acudir en otro caso 
donde proceda.—También so 
acordó dirigir una exposición al 
Excmo. Sr. Ministro ¡le Hacien
da manifestándole que á pesar do 
las repetidas prescripciohos l é g a 
les para la oportuna 3; puntual 
entrega ¡V las provincias do los 
recargos sobre las contribuciones 
que les recarga el Tesoro, suce
do que esta Diputación; con me
noscabo do su prestigio, acucié 
uno y otro dia en vano ¡i lá Ad-: 
ministracioh económica y htí eori-

táblecér su' salud."—Sé autorizó 
al Secretario para fijar las horas 
en que puedan los interesados en 
asunto» enterarse dé ellos en és
tas oficinas. ̂ -Seiiprobd únacuer-" 
do del Ayuntamiento de Cea' im-
pohiéiidoíVíirbitriós ŝobre varipst 
artículo», do. consumos.1—Solesti-'.. 
m'ó'lá prétehsipn 'dé D,;Mauricio' 
González contratista'del Sumi--
nistro. de tocihO- para;el Hospicio 
dé está ciudad y la dé D. , Teles-
foro Hurtado (jue lo es'.'de'acóitfl,'.' 
en.la que pedian sé les aumentará 
a l importe del remate, el del ar
bitrio posteriormente establecido. 
—A propuesta del Sr. Presidente 
se acordó oficiar ál Administrar 
díir Económico para que . remita 
mensu¿ilméh.to'al;onyiar las. cér-
tificaciones de las caritidádes que 
lian correspondido á lá.provincia" 
porlos recargo» establocidos.'una 
nota de lo que hayii : correspon
dido al Tosoro para «aber si está 
repartido proporcisnalmonto: y 
quo se eleve una exposición aí 
Exorno. Sr. .Ministro'do Hacienda 
si dejara de atender al Gefe Eco
nómico la 'reclamación' del Cuerpo 
provincial; y que se pida á la 
voz una liquidación do los ingre
sos qiie al tesoro hayan coi-respon -
dido éri los últimos diez año» por 
los diferentes conceptos éñ que so 
hallan establecidas recargos ó 
arbitrios provinciales, para ave
riguar si ha sido perjudicáda 
la .provincia , en sus. interoses. 
—Se acordó oficiar al Sr. Gefe 
Económico manifestándole que, 
bi'en por. medió de un reparti
miento adiccionál ó do la mane

ra logal que considere mas opor- ' 
tuna, se exija este aiio á los 
Ayuntamientos el recargo de dos 
por ciento sobre la riqueza i n 
mueble imponible en la contri-, 
bucion territorial.-Conforme coií' 
lo propuesto'.pér la sección dé 
Beneficencia «é; concediéron va
rios socorros ¿: ingresos en los 
establecimieritós.—Se acordó ofi
ciar & los Alcaldss cabezas do 
cantón, de bagagos para que los 
encargados del servicio manifles-
tén lo ¿[ue lés adeude él contra
tista priñcipál y, remitan relar 
ciónos jnstififadas; de los.baga-
ges qúo se presten concejilmen
te. 

üiem del 17 de id. 

Abierta á las doce y- aprobada 
la.an'tetfor se acordó nombrar, á 
prpp.neita del.Diréctór del Hospi
cio do Ástórgá, á D. Cándido 
Cendoya , Capellán de aquel es
tablecimiento.—También'sé áéór-
dd splicitár del Gobierno sé.cedari 
'& "l£Diputiición para'- establecer 
un nijiseo arqueológico todos los 
objetos "de interés para el mismo, 
qú'é éiis.tian 'enelconyehtodéSan. 
Marcos" cuándo él; Estado se iñ'-r 
.caútó :¡dé' él.—So acordó igual 
menté oficiar" a! Sr. Gobernador-
de -Madrid ; que • ,D.. "'.Pédro'^'Elices 
Gobernador .que, fué; de' ésta'pro,-! 
viíidiá,'írepiiéntá Jos cáfés de Ja" 

'Iberia y dé, .Madrid fin de qué: 
pueda serihabidd y notific'adá.una' 
providencia del Poder Ejecutivo 
para! que pagué' "nueve mil nue-
vo'óíéntos. veintidd» escudos" qué 
inandd entrégár...d¿,' los fondos 
.prpviñcial.és, párála'cóñstruccion 
dé-ila, cárretera ,d¿', Bráttuélas ..-rr. 
Sé .acordó asi bien anunciar "la 
•vacanté ;!pór, el. término "̂ dé -. un 
mes "dé ja plaza di hdrtelañb.'del 
hospicio' de .está ;;. .ciudad.7-A la 
solicitud dé.í). "Jdaqúin Murcie 
go Panizo vecino de Laguna de 
Negrillos para que se le abonen 
por el Ayuntamiento 240 rs. que 
como .representante.. del mismo 
le exigió D. Franciáco, Tegedor 
que faó apoderado para seguir 1111 
recurso del común, se acordó no 
estar en, las", átribuciones" de esta 
corporación ordenar él pago que 
se pretende. —Se acordó mandar 
al Alcalde de Vegas del Condado 
las cuentas municipales: de los 
año» do 1854 y 1853 para .qué 
consteste los reparos el de aque
lla fecha.—Se desestimó la pre 
tensión dé Gerónimo García Va
ca vecino de Sta. María dol Boy' 
en que pedia algún socorro para 
reparar su casa.—Sé,acordó, «o 
espida. despacho de apremio con
tra, D Pedro Yebrá .vecino..'de 
Gorullón hasta que satisfaga 
D. Áñtohio Zapico 89 escudos que 
importaron las dietas contra 
aquel por las cuentas municipa-r 
les de su Administraeion.—Her 
vpcado el fallo del Consejo pro
vincial por S. A. el Kegente del 
Heinp declarando .soldado .á M¡r 
gúél Castellano por el supo del 
Ayuntamiento de Castrótierra en 

el año anterior, se acordó se» 
dado de baja y que entre á reem
plazarle el útil siguiente, ofi
ciándose para que los intoresadus 
se presenten el 24 dol corriente 
mes.—Visto lo propuesto por la 
la. comisipn permanente de Be
neficencia, «e tomaron en consi
deración ;y aprobaron diferentes 
socorros ó ingresos en los esta
blecimientos. 

Idem del 18 de id. 

Abierta á las doce y aprobada 
la anterior sé acordó: que duran
te la ausencia del Secretario in -
térinp D. Marcelo Domínguez y 
con motivo do hállárse enfermo 
D. Báimurido .yajinásfs'e1 'énca'r-
gun de la Secretaría deide él dia 
de mafiáSia'D? José María'Mállo 
oficial, letrados dei la' misma.-^Se 
declaró inútil para. eí servicio 
militar á e l mozo núm. 1.° de la 
1.* sérié Bernardo /Blas Alonso 
por el Ayuntamiento de Sta. Co -
lomba' de Sompza pendiente de 
observación y sbliládd^éh su lu 
gar Santiagp Peaar,Carréra,':nú-:;-

. mero ,6".—También; deblaradp 
inúti l -Ramón Cab'réró'»' . Bardal 
.'núm.-'8;p6r el ^yuntanjieii'td.'á?' 
Villademor pendienté: de lobsef-
váción, y quo ingreso en su lu 
gar Santiago Xópez.Gastatto n ú 
mero 9. • r. 'T ' i ' !*u;r 

Idem del 26 de id. ' 

Abierta^ la «esion y aprobada 
la 'anterior,'• sé" did cuenta del e»-
pedionte-;:'en''que r;Isidrp":Sdlárat; 
soldado; en' el "réémpláíso del .cor*.' 
Hénte'aaó' ppr':.'el • oúp'o dó.-ésta'\ 
cindadv':'pidé; sé,' le' -escl'iiya: .Üér? 
aíistámisrito' por?mí .tenerl'á.Sdad.'; 
edmpetérité';; y'..'bb'mó";''e'st'e -casó • 
está én ánalógíá con; otrqiíyá.'rb-; 
sueltos' hégatiyámen'té "dé Reál; 
drden por ser;fuéra,dé tiempo, lá; 
Diputación acordó desestimar t'ál 
petición. Vista laresisteiicia ii'úo '• 
opbhe' D. .Gaspar García' Secreta-' 
rio'qne:füé.'dél Áyuntamiehto' dé' 
Magaz á entregar'lós''papeles, dé 
la Secretaría, se acórdó qué! el 
Alcal'dé'le 'fije'''u'ii'br'évé .término 
pasado é l cüál le aprémiei' y si 
.no; fuese bastante paso al' tanto 
de culpa al Júzgado dé primera 
instancia. :' ': ;" ' " ' 7 

Se concedió licencia por veiri-, 
te dias á D. Isidoro Castañon Ra* 
gidor del Ayuntamiento de La 
Vecilla. —Quedó enterada de una' 
comunicación del limo. Sr. D i - . 
roctor general de In«tr'uccion j)ú-
blica mañifestandb que S. Ai el 
Regente del Ileino tubo á bien", 
juvilar al catedrático de Latin 
de este Instituto D. Vlctorio' F i v 
dalgo;—Lo quedó igualmenté de 
otra do la misma Dirección nom
brando catedrático del mismo 
Instituto, eii reemplazo del an
terior, 4 D. Genaro Rodríguez 
Quillones. —Se. desestimó la pre-
téñsion,;dé,,D. Angel .Tomé..Al
calde , de Bercianos del • Camino 
para qúe se le rélévara de ost« 



- S i -
cargo.—Vista una-coraunicaoion 

' del Alcalde de Cnstroticrra ma-
nifestandu fueron notifieados j 
.Inari Pérez-Mencia padre do lier- I 
niibé -y Francisco Martínez, do 
José y oontestd el 1° que su l i i- ' 
jo sirve en el Regimiento de Ma
llorca como voluntario y el 2.' 
que el suyo se lialla en iguales; 
circunstancias en la Habana, co- , 
mo números responsables al de i 
Migüól Castellanos Huerta declá- . 
rando soldado por el Consejo • 
provincial éti'-'-el' reemplazo do! 
1868; cuyo;fallo fué revocado por J 
el-Ministerio llámarido' en su lu - '' 
gar a los números siguientes; la 
Diputación acuerda se oficie nue- • 
vamente al Alcalde para que se , 
presente otro soldado y suplente 
que cubra plaza hasta que se 
pruebe la exiitencia en servicio . 
dé algunoídeilos.añtério'réír-—Se' 
acordd relevar del cargo de Con
cejal d«l. Ayuntamiento de Asr 
torga á D. Julián Rubial y Gar
rote por ser incompatible cun el 
de empleadoien eliramo de.Mon-
tesi-T-rSe acordó, también archivo ! 
la carta de.pago .de 2.500 escu-' 
dos nominales que en títulos de. i 
la deuda ooniigná en la Caja do 
Depósitos;: para-garantía de" la 
plaza ü» ¡ Contador , del . Hospicio 
de Astorga- para que fue nombra-
do D. Toribw Alor.oo . ~ 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagun. 

León 10 do Noviembre de 
1809.—El Presidente, Vicente 
Lobit.—lil Secretario interino, 
José Mallo. 

D.-: LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DB LA 
PROVINCIA DE LEON. . 

E l Domingo 5 de Diciembre 
próximo y hora de las doce dé 
su inailana, se celebrará en el 
Ayuntamiento de Cimahei• del 
Tejar ante el Alcalde constitu-
cioúal, Prpcufáclür. Síndico y Se
cretario do la corporación,muni
cipal,, remate publico... para; ol 
arrastre de ÍO fahegás de cente-r 
no cíenle el pueblo de Alcoba 4 
los amacenes de esta capital, dis
tante cuatro leguas bajó el tipo, 
de 50 milésimas de escudo por 
fanega y.legua. 

Lo, .que.se anuncia en este 
periódico oficial para,- conoci-
misiito de los que quieran inte

resarse en la subasta. León 18 
do Noviembre de 1809.—Jovito 
Riostra. 

D. Jovito l iks lra . Ge/e Eeonómi' 
co de la provincia de León. 

Hago saber que procedente 
del corto verificado en la arbole
da que perteneció al extinguido 
convento do Religiosas Bernar
das do Otero ds las DueQas, ss 
sacan á segunda licitación y on 
las nuevas condiciouos de rebaja 
de la sesta parte de'su tasación, 
ciento treinta pies do álamos 
blancos de cuarenta y cinco pies 
do longitud por uno do espesor; 
para cuyo remate so ha seilalado 
el Domingo cinco de. Diciembre 
y hora de las doce de su inailana 
en I*» oficinas de esta capital y 
simultáneo en las casas consis-: 
tonales del pueblo do Carrocera, 
en cuyos puntos estara de mani-, 
tiesto el. pliego de condiciones. 
Lo que sa avisa al público para 
conocimiento de los licitadores;-
Leon 17 de Noviembre, do 18(39.: 

—El Administrador. Jovifo RÍM-
tra. 

Dirección de la caja ¡/eneralde 
depósitos. 

Los tenedores 'le los ntievos 
resguardos expedidos por esta 
Caja general antos del \ .° de Ju
lio último, de conformidad con 
lo dispuesto on el articulo 5.* 
del decreto do 15 de Diciembre 
de 1808, y que por no exceder 
de 300 escudos deben ser amor
tizados con arreglo á la tírden 
do S. A. el Regente del Reino, 
focha 12 da Julio prdximo pasa
do, pueden presentarlos para su 
cobro en las oficinal de la mis
ma (donde únicamente son pa
gaderos) desde las diez de la ma
ñana 4 las idos de la tarde en los 
días no feriado». En los de ar
queo, ó sea los 8, 15,. 23 y ú l t i 
mo do cada mes, las operaciones 
se cierran á la una, y estos días 
son festivos, se trasladan al.an
terior.'Madrid' G "de . Noviembre 
do 1809.—El Director general, 
Camilo Labrador...: . 

Á LOS SEÑORES'¡ALCALDES DE LA PROVINCIA." 

D. N. 
tamiento de 

dándose tírden para que se le'pon 
f̂ a en posesión como también al 
Administrador del mismo Hospi
cio ü.i José.• Iglesias Blanco.—Se 
acordd deelarar exento del servi
cio militar á "José'-Maria Alonso 
Avella quinto por' ol Ayunta
miento de.Candín por haber-pro 
bado ser pobre y mantener -con 
su-trabajo dos hermanos huérfa
nos, menor el uno, é imposibili
tado el otro, y_ que ingrese en 
Caja é l número 'siguiente: Juan 
Taladrin: López que reemplazó al 
anterior ingresó en caja aunque 
pendiente de curación de úlce
ras en las piernas.—-Enterada do 
la sentencia ejecutoriada racakta 
en la causa criminal que se so-
guia en el Juzgado de esta ciu
dad, .contra Diego Blanco Diez 
quinto* ppr el cupo .de la misiiiá i > . 
coii él'mira.' S;".y.por el'qué os- i ".¿•.ÍJÍÍ* 
tá cübrieiido plaza el suplente 
Sailtos dpi Ainp, y resultando se
gún sentencia poder cubrir su 
plaza según la lieái órden de 21 
dé Setiembre de 1881, l:i Dipu
tación acordó sea dado de ba
ja' ¿1 espresado suplente, dándose 
las Órdenes oportunas para ello. 
—Remitida por el apoderado do 
esta ebrporacion en Peñaranda, 
la cuenta dé las rentas y su in?: 
versión, dé esto afio, co'rr'éspoii-
(Jiéntés '.á.Ibs bienes del demén-
te D;. Auróliano Rodríguez, acor
dó aprobaría y qué así so comu-
nique'al qúe la réside--r-Se con
cedió lá .emancipación del Hospi
cio! dé,ésta, ciudad á Tibúrcio . 'As -
torga, el" ctiál lia de entregarse, 
á" su1 hermanó Santiago, y varios• 
socorros é ingresos en las casas 
de Beneficencia.—-Se acordó dar 
cumplimiéntó áiuní .exhprto del 

orqueras, ^ pala cumplimentír lo dispuesto por la.Direccion general de Propiedades y Derechos del Estado se 
hace preciso que los Ayuntamientos que tengan fincas, foros tí censos: procedentes del Clero y del E s -
tado'sujetos al pago de la contribución Territorial, y que hayan sido incluidos en el repartimiento 
aprobado de=18C9-70'á nombre de la Hacienda pública, remitan á esta Administración en el término 

• do quince dias, á contardesdo lainsercion de osto anuncio en el Boletín oficial d é l a provincia; una 
' certificación espedida por el Secretario con el V.0 B.° del Alcalde, de las cantidades impuestas por di-
•; chas fincas, foros ó censos, comprendiendo en certificación separada los bienes del Estado de los del 
¡ Cloro,.con'la espresion que marca el modelo adjunto. , 
¡ í\o serán abonables las-cantidades que so hayan impuesto por el referido concepto, á los munici

pios que dejen de remitir la indicada certificación en el termino fijado. 

MODELO. 

Secretario del A y u n -

Certifico: que según resulta del repartimiento de contribución Territorial del año económico de 
•18ü!)-70, salió gravada la riqueza de hacendados forasteros al por 100 y al indicado tipo 
se ha impuesto dicha contribución a los bienes que el Estado administra en esto municipio en la for
ma que espresa el estado siguiente. 

den del 
amillara-

Conccplo " 

' d¿ riqueza. 

Nombre y vecindad 

del pagador. 

Renta 
ó crédito 

anual. 

Contribu
ción impaca* 

su. mut. v « « ; ««A;- OUSEEVACIOÜES. 

Foro 
Censo 
Rústica 

Cabildo do 
Convento de 
Cofradía de 

D. N. 
N. 
N. 

vecino de 
de 
de 

NOTA. En la casilla de «nombre y vecindad del pagador^ se espresará detalladamente el nombre 
y vecindad de cada colono, forista ó censatario. León 1G do Noviembre de 1869.—Jovito Riestra. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SEcntmu ns GOBIEIINO DE M AUDIINCIÍ 
Di TALLADOLID. 

; Por el Ministerio • de Gracia y 
Justicia?sé hd comunicado al Sc-~ 
ñor Regente de está Audiencia eii 
.4- del detual, '• la órden tiguiinte:; 

»Habiéndose' observado que un' 
crecido número do Jueces de pri^ 

mera instancia olvidándose de 
las prescripciones vigentes, so
bre la tramitación que debe dar
se á los exhortes que libra ¿ 
las autoridades competentes del 
Estrangero, en los negocios asi 
civiles como criminales y adop
tando cada cual un sistema dis
tinto, se-dirigen unos directa
mente s i Consejo de Estado, 
otros á esto de Gracia y Justicia, 

j otros los entregan á las par
tes; S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien disponer que, 
con el objeto de evitar la confu
sión que con esta falta de armo
nía en la indicada tramitación, 
se introduce en los registros que 
de dichos documentos se llevan 
en los indicados Ministerios y que 
se cursen sin los requisitos ne
cesarios, recuerde V. -S. a todos 

http://que.se
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lo^- lnam del ¡territuripjde ¿8»;, p ^ . ^ j f l s ^ j ^ t ^ t f o i i ^ , , ^ ^ ^ 
Audiencia, la neóesUad dé qüe^; 'Junta ha terminado elnreEarti-
en lo sucesivo remitan los ex-
hortos que dirijan A las antorl 
dadesi dé otras" naciones en el 
modo y fórmá'^qué 'estin pfeye1 
nidos, y que cuiden muy especial-
meiift)rcle0no,, pedii; en. ellos, la 
práctica dé^diligenciM,,, contra-?,, 
ríás á las legisiacibnés^stríingé-; j 

dô  y'j 'a^i, princ¡pidi,da,dcrechb j 
iriteriiacional, "de |lo. | ¿ u é ' , ^ , ba; 
Habido''diferentes ejemplares., ¿Dgj 
tírdén', dé, 'S';, J¿'., i c ó ^ ^ í ^ M i o j í -

tipiarlo ^igo:!á.^.: Sj á;,lo| efgb,-
tbsindicajdps.» ,,¡Tr.i; c'¡; c-,.V,¡.;, 

syTídádaxutntatnT^riliundlple-
no-ha acordado se guarde^ cum
pla y que sé circuléwn IdsvMkKrn 
nesioj^alesúdéilasíprimncias-íieh 
Urritorió^para 'jconocimiento.idei 
los&Jueces>\d*f.primérAiiMtaneia 
drtmismsk VaUaMolid Nomtmbre: 
15 -.ídM ¿186». rr^Manvek [¡Zamora 

• C a l w l i ' i V .r.nti «i í; yXvLw-atí 

miento para el presente áñó.ecp: 
j ndmico de 1869 á 70 y se halla 

;,término de cinco dias pasados,Jp^ -, ¿5 ,. ¡..ide Tapitii .l i , - ; -. ¡ 
cuales no se, oiri reclamacioa^l. 
gúha.,;,¡v' ',-,,^!,iov, h'3$& 
| CiaiyiNoyiembre.Jli de-18^9. 

—P. A. de la Jünta,^anúel;/Ei-0 
de manifiesto en la Secretaria 
jdel Ayuntamiento por el tórmi-
iioide .S'-dias'-'á; contar''desda Ma'-i pinos», Secretario, 
Snsercionide estenanúncio1. en el ! 
Boletín oficial de la provincia. ¡ | — • 

,06^las,rep^amacipaes.-.quo,crean,j i Harrias dt Valas 

•B«¡ri--,,i« ''r*«i.^.X¿"^ --Nrn¿í;m'"; clasiflcablbñ de'JtLaberé's'.'de'cáela S^ttl ̂ "tí'ZS^ ctótribu^eníe ^ e d i s i n i e ^ í i á ^ 

¡&ftSft:)¡j: .v¡K.ta(j¡ - Ü ' Í ' ^ ' Í - l-Wis! ^M^.Uin^|ji^{•M-^iiítíd£yi,^HS.' 

f.J-í.iíü -KJ.UOÍ- i ioi ' ; , , in-gt^oo¡óiá^%'#a"iiÜfffc'iá<alijpiú6íii:1 
Alcáidia coiuiUiúiióúál'di 'Sdnld^ e o ' W W a ^ ' W i m a ú l ñ é í t ó diclia' 

'•DS-'!Ii'OS A'YUNTAMIEWTOS. 
. -•'ilTR-Klfl.i (•JiC!'.", 
, \ ÁlcaldlaxoñMiiucknal^ 'de^u 

- i - - • 3" - Argañza. • J ' . i * ^ ' ^ 
- . •..^-v "'-.= ' - . - « I O : ^ 

• Utilizandola.Junta.repártidora; 
." del- impuesto •pérspiíaheorresp.tíni 
Idiente ájesWi'distrito ¿oalarticñ^' 

los.Ss.'.rSS'ii.Siií©, 3a, hsstarpo: 
iier,,en¡¡ejécucipn'iel!;.4Q,-iisinique 
apenas, poní rijiijy eptpLálguri'Ojfe 
raste'ro 'seipreápnjtaspÁ' sítisfacer' 
las bcjiq^as; quptppjiiJtal'. pojÍpéptp"J 
lec¿rrespondierqn,^pesdr,diíser 

quemarca 'el.reglámento de .con-' 

sidént» de dicha junta ripartidór 
:TaV antes dé;üsárl dé,Vla.aotitud: 

es; 'Sable' prescindir,' llama," con 
toda la benevolencia, que le.ca-
recteriza, l a atención de todos los _ 
qué /tfo'ítíi^n^^jiMfliffiM» '-tiSrf 
mestrés'ivéh'cidosdé dióhoiinji'úés-, 

- quen en el improrogable término 
de. cinco dias A contar,-desdeña; 
publicación dé este anüncipípn.él 
Boletm. oficial de lá; provincia.:. 
Mas "si cóntru susí;esperanzas--no"; 
realizaséri' su's deudos" tañ tó' Ibü 
vecinos como asi los forasteros ha
cendados en este distrito, decidi
do estoy á que la ley se cumpla 
sin contemplación de ningún g é 
nero, espidiendo por sensible que 
me sea, comisionados de apremio, 
con ¿1 i i ) ^ ^ f¿síí̂ iiM'Ĵ iî üir, 
trúceioh'contra'los cpñtrib'üyen
tes - morosos.^¿í - -w-*-r 

Arganza 11 de Noviembre dé 
1869!—Emilio Casto;—Hónonoy" 
Oballe. ) ^ i-- •••• 

í ¡i-ilinii 'B« Sb w»!í-fc* 
. '.Términada porla Jü'i 
tidora1"" 
relación1;: 
contri' 
se'esta'por 

% Terminadaipor la Junta repar-
tidora del • impuesto personal • da , 
este^disjtritoi -la relación..de' ha-;, 
beras de lpsrppntri!juy.entes/del' 
?M*««ii<l?y /éíMÍWW!i'>íeuÍ!»I|aj(,iíe!j' 
manifiesto rj)ñ.:|||u^eereÍar(B [ del , 
Ayan&meni9JV^i;j4'.^^a<>,<Íe':'<i 
ocho dias, contídos desdeKla. in- : 
sercion de ¿íte anuncio; en el Bp-, 
letia pfleial; de -la; provincia, pá- i 
ra que^loa,, interesados ¡ puedan,[ 
h^9r,lat.reclamae¡pnes,que, vie-, i 
renconyenirleV;,p^es'patód 
é^: |^g^^'$Q^m*i i ie ' iPirá-
• .Ribseó^^^ápia^S^de^pViiemrti 

hrerd^rXse'S^Pi.'frA^D.uAiirTÍ!!;'; 
^ h ^ J ^ m ^ k ^ , olaoáái"! 

^reyénido'j 

diásléspuestá i ü piiblicó.^é'n'llá'' imentorqWi'p'áí^&-.dichV%lazo 
stóretaria^de;/Mté;''A^fttápiélf^ .r-.i,uiir, 

se previeñ'é'^J^'óáos0^^!!^^ 
Sécretariá<)de;/é3'té*,iA: 
tov : ' • • : ; . ,j„ 
a' quienes correspondan que du-
ranteí'él^fijardo'téfiñino'qüe'emT 
anuncio,,se presenten;hacer las 

yaTioSéíáBÍÍP'idas.1 -A ,- , , 
'^árHbl-a^SSlas'iNo^íetítóe;!'^ 
1869.—Cirios Bárrios. * "' ' 

epartidor nó 'ee les mino 

^kj> ¿áce, saber á todo* rlp»^ han 
bitaiites; yeciños y forasterós su-r, 
jet'o».»!; ¿a¿o del. iiup^ipstó.-pw^ 

• ' " ^ * "x" ' - ' m ' ^ " " A 1 .¡í.asüyecinps loomo.qforasteros^ue1 
"i-,v :»',•,";",,r^,-i.~?-^.-:.-r;.''^ 

Alctildiajonslüiwionáíclé'.Chofqs^ 

~ '-':'-'-¡i'•".}:Tí: ';' -'•'' '•'.;.-• ,cial dé esta;pro.vincia,.-.presenten 
•-Habiendo terminado. el; repar- ¡ rsns .relaciones- en ^la.SSé'Óretiria 

timiento' del impdesto pWsonal ;de. aquel,, del. hubpr¡¡.diai^pique,-
-'-Ü—--'-^j.-.-i-ii- - i disfruten por razón dé sus pré-cbfrespohdieñté al aüo económi
co, de ,1869 .á.^7.0, se, pro^ie^e.,á 
'todos'los ^ontritóysn^s.fs.uj.etos ' 
•A, ^ ^ p ' j ^ i i ^ ^ ^ i ^ d ^ j S p i 
'reciainaeióá'' 'de"ágrávips'íen 'él: 
término de cinco 'diás en la Se
cretaría ide este Ajrúntamieritó,-. 

! pasaáós los cuales sin verifiéarlpl 
les ¡ parará i el., perj uicip,/ cónsir 

"guienTer"- Clioz'as 'dó-'.''Xl>qjo':>No-
viembré 11 de-:1869.'^:lÉlAlcalá • 
de', Gregorio Mártinéz. ; ~' 

Alcaldia constitucional de Cea. 

Terminada' l a telácion dé lí'ábé--
-rifé; 4ué'préviehó é l artV S^ide''!»1 
instrucción 4el.impuestpp»rsonal 
por los " datos" qué la junta le 
;practic<S;lajfae posiblejreuniripor, 
•falta de -las^ue.debierpnjpresen-1 
jtariloscpntribuyentes.enel ti«m-; 
pp', modo y, forma que.se les pre^ 
-vino en tiempooportuno he;acor-
'd'ado.'hácprlp publico por-,-medio ¡ 
del Boletin oficial:á fincde.o^ue, 
'encongándose naquella espuesta' 
én ,1aSecretaría-doL- Ay untamienr! 
tp, puedan.los queden ella ettéo 
feomprendido? hacer las reclamar 

^dipsisuéldos^y^depás .qugjespre 
^^í^iJíi^^./jé'jljí^Xigoft 

"msertb'.én'élf Tloietin'ó'ficiár d'er 
27 dé Agosto núméro 102;í én.la' 
inteligencia' qne: dé * rio" hacerlo,: 
la Junta les jnzgará-conforme á 
_losrda,tps .-'qué'; la," misma'ppdá' 
"•bpníüitar..reñ"!;}k:''Secrétária^3eÍ'. 
municipio! Fresno' de" la' Vega; 
Noviembre 13 de 1869.5-E1 Al 
calde, Indalecio Gigosos.; 
';i;-i'>tol(i-n' ."_'' h'^l'y'ii •• -

'•' '•".Alcáídíd cÓñslitucional 'dé': 
--'¡.y1 •0(VaslH)pÓdaikeÍr':i>fil'^\ 

. Hallándose concluido por ésta 
Junta el repartimiento: personal-
.correspondiente al; presenté aflo; 
^f^ preyienp ;al público..que;por 
itérmínój dé .ómcijl [dias está de 
manifiesto en la Secretaría de 
esté'Ayuntainientp'tparaque.lps 
contribuyentes .puedan enterar-, 
se;y liacér,las reelamacipnes.eonk' 
vénient^s. CasiroppdámeH? 
viembre i^,Í86^^1liItmúdi]AÜ' 

loiv-jt-B ;;Í) -.uoiiülBixa, iu...ao«uia 
c;--Dti-li08l4ÜZGÁD'0S'íy'^r!i"«i>'' 
IIÓ'J ';'ij:i"o'¿'il,j í¿>'; "i.'-.vnioí bMcio/t 

Juigádo W W m e l ' f m s t k í é & V ' l 
' - ->••>.%m!m»ffi ,^v^>¡ 

''-; fl«v4'J:-iy«<iB'<>g6*- ''e*- fo^siat 
-Porijelilpresentéiyiettitvirtuidé'i' 

loVdis'púestoiipoBlél'Sr.TD.üPedrOí't; 
Gutiérrez- Bueyi' Juez de-priinen'^ 

-instaneiá'de Astorg*íyiBtt(pártir-/s". 
, ^ ^ M . | l ^ t ' j H Ü ^ ^ Í r i Í Í ^ # ! l { Í ^ I j -
autéridádes ncHrüesíimilitaíéí'jcy t i ' , 
plateros ¡empleen loslmedios que' ¡t' 
esténláisualMñcéíceffayeri^ua-I' 

riéntetiÍípyiembEei> 'deijáiijglesia'ü 
'parrp^m¿l¿iei: ÉúpbláVdeiSánta?. ••' 
€ b p ^ i ¡ t ^ ' J ^ > ó 1 r . d t ! % l a t a t yia.. 
un¿¿ruz.;pajroqúiatae[al(Jm 
^cpmp.asi bienj.diehat alhajas;.po.-i» 

n $ ^ i i i ¿ ^ ' ^ ^ i j j 9 z ^ ^ ^ } U r ' - a . 

^_».m^...i-,uoüm^tó^tóflú;r/^'J;?.-; 

.;. Cí!,:, .^^f-\^s¡iü^^^!(ii;i^tibi 

Por el presente,segu^pr^nupt;[ 
cip!̂  bito'liamíi*^' 'ffmpix^i¿¿'pii¿^ 

::drp;.GárcÍaynaí'úr^ 
¡contra^qjuién'j- s e } - f i g i o ^ f i ^ e a ^ • 

para quese J i i f^^' '^ '3 i^4ufc§ ' ' ' 
¡gadoV'd en la ' j ^ Ü ^ ' ^ t i l í g ^ ^ a t 
' i d ^ t f . f t í ' t ^ ^ 6 ^ f t n n e y e ' ' ^ 8 ' > ; 

* 'á)$&iótiti(;$ji; ló^.'.cargós^gue [• 
•oonWá 'érresuítán del espré¿adp,_ 

.tarse:"dentro íde^^diéh'p .̂íémino, 
éüstariciaré;^^^ 

los^aú'tbs )'opii 3os-;,Mtrâ oí ..dej; 

Iqüé'én^éreého'hiiya.luffar.,^';..," 

iseséntá'y ^úévé^—Ái^ítiht';Pé-'í 
.réz.Criádb:—Desuarden,'Manuer 
Vefá.- '••í-nifi«"•r. yin» 

l « p r e á U ¡ d t MÍÍMÍ;' ¡Ul l ) ; 


